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LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA

DE LEY:

Artículo 1°.- Sustitúyense de la
Ley provincial 440, Capítulo I, los
siguientes títulos de acuerdo a los
respectivos textos: "Tasas Retri-
butivas de Servicios Especiales del
Ministerio de Economía, Obras y
Servicios Públicos", por: "Tasas
Retributivas de Servicios Especia-
les del Ministerio de Economía";
"Tasas Retributivas de Servicios
Especiales del Ministerio de
Gobierno, Trabajo y Justicia", por:
"Tasas Retributivas de Servicios
Especiales del Ministerio de

Gobierno, Coordinación General y
Justicia"; "Tasas Retributivas de
Servicios Especiales del Ministe-
rio de Salud y Acción Social", por:
"Tasas Retributivas de Servicios
Especiales del Ministerio de
Salud"; "Tasas Retributivas Espe-
ciales de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos", por: "Tasas
Retributivas del Ministerio de
Obras y Servicios Públicos"; y,
"Tasas Retributivas de Servi-
cios de la Secretaría de Desarrollo
y Planeamiento", por: "Tasas Re-
tributivas Especiales de la Secreta-
ría de Desarrollo Sustentable y
Ambiente."

Artículo 2°.- Elimínase el inciso d)
del artículo 9°, Capítulo I,
punto 1. Dirección General de
Rentas.

Artículo 3°.- Sustitúyense del ar-
tículo 9º, punto 4, los incisos 4.2)
y 4.3), los que quedarán redacta-
dos de la siguiente manera:
"4.2) Verificación de Procesos Pro-

ductivos - Pesca de Altura:
a) Fíjase una tasa retributiva de
servicios para las empresas
pesqueras encuadradas dentro del
marco del Decreto del Poder Eje-
cutivo Nacional N° 1139/88, mo-
dificado por Decreto N° 1345/88,
como así también para las que se
acojan a los beneficios del Decreto
del Poder Ejecutivo Nacional N°
490/03, y las que se encuadran den-
tro del régimen general de la Ley
nacional 19.640, por la verificación
de los procesos productivos.

La base imponible para la deter-
minación de la tasa será el valor
F.O.B de salida, que figure en el
permiso de embarque cumplido del
producto exportado al territorio
continental, aplicándose la alícuo-
ta del dos por ciento (2%) para las
empresas con proyectos aproba-
dos en los términos del Decreto del
Poder Ejecutivo Nacional N° 1139/
88, modificado por los Decretos
Nros. 1345/88 y 490/03, y del tres
por ciento (3%) para las empresas

encuadradas dentro del régimen ge-
neral establecido por la Ley nacio-
nal 19.640.
En caso de que las exportaciones
tengan como destino otros países
la tasa ascenderá a tres por ciento
(3%) y cuatro por ciento (4%), res-
pectivamente.".
"4.3) Verificación de Procesos Pro-
ductivos - Otras Actividades In-
dustriales:
a) Por los servicios de verificación
de los procesos productivos, se-
guimiento y control de las obliga-
ciones de ley que practica la Direc-
ción de Industria y Comercio, fíjase
una tasa retributiva a aplicar sobre
todos los establecimientos indus-
triales radicados en la Provincia de
Tierra del Fuego hasta la presente
modificación y sobre aquellos cuya
radicación se produzca con poste-
rioridad a la misma, que se encua-
dren en el Decreto del Poder Eje-
cutivo Nacional N° 1139/88, mo-
dificado por Decreto N° 1345/88,
reglamentario de la Ley nacional
19.640, como así también para las
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que se acojan a los beneficios del
Decreto del Poder Ejecutivo Na-
cional N° 490/03.
Son sujetos pasivos las personas
físicas, jurídicas y las sucesiones
indivisas, cualquiera sea su domi-
cilio o radicación, titulares de esta-
blecimientos dedicados a la activi-
dad secundaria o industrialización
de bienes, a excepción de aquéllos
que procesen productos alimenti-
cios, derivados de los recursos na-
turales o dedicados a la industria
de la construcción o la actividad
pesquera, excepto lo establecido en
el punto 4.2) precedente.
La alícuota de la tasa de verifica-
ción será del dos por ciento (2%) y
la base imponible consistirá en el
valor F.O.B. de salida que figure en
los respectivos permisos de em-
barque cumplidos de la mercadería
que se trate, con destino al territo-
rio continental nacional o a terce-
ros países.
En el caso de los establecimientos
industriales que se dedican a las
actividades detalladas con los có-
digos 241110 hasta 252090 la alí-
cuota de la tasa de verificación será
del tres coma cinco por ciento
(3,5%) y la base imponible consis-
tirá en el valor F.O.B. de salida que
figure en los respectivos permisos
de embarque cumplidos de la mer-
cadería que se trate, con destino al
territorio continental nacional o a
terceros países.".

Artículo 4°.- Sustitúyese del
artículo 9°, Capítulo I, punto 9, el
inciso 9.12), por el siguiente texto:
"9.12) Certificados de origen - Re-
cursos Naturales:
a) Fíjase una tasa del uno por
mil (1 o/oo) del valor F.O.B.
involucrado en la exportación para
la cual se requiere certificado de
origen para mercaderías originarias
de la región en los términos de la
Ley nacional 23.018, o con desti-
no al continente. Los montos se-
rán reajustados o determinados una
vez concretado el embarque y emi-
tido su correspondiente cumplido;
b) Pesca de Altura:
Fíjase una tasa del dos por mil (2
o/oo) del valor F.O.B., involucrado
en operaciones de exportación tan-
to al territorio continental nacional
como a otros países, la que deberá
abonarse cuando se requiera certi-
ficado de origen en los términos de
las Leyes nacionales 19.640 ó
23.018. Los importes a abonar se-
rán determinados en forma

provisoria y reajustados una vez
concretado el embarque y emitido
su correspondiente cumplido de
acuerdo a la legislación aduanera
vigente.".

Artículo 5°.- Incorpórase al
Capítulo I de la Ley provincial
440, el artículo 9° bis, de acuerdo
al siguiente texto:
"Tasas Retributivas Especiales de
la Secretaría de Hidrocarburos
Artículo 9° bis.-
1. Certificado de Origen de la Pro-
ducción Hidrocarburífera:
Fíjase una tasa del uno por ciento
(1%) del valor F.O.B., de los hi-
drocarburos procesados en el te-
rritorio provincial y exportados al
territorio continental nacional,
cuando se requiera el certificado de
origen de la producción, en los tér-
minos de las Leyes nacionales
19.640 ó 23.018. Dicho importe
será del dos por ciento (2%) cuan-
do se trate de exportaciones a otros
países. Los importes a abonar se-
rán determinados en forma
provisoria y reajustados una vez
concretado el embarque y emitido
su correspondiente cumplido de
acuerdo a la legislación aduanera
correspondiente.
2. Tasas y Tarifas Hidrocarburífe-
ras:
a) Por servicios de análisis, evalua-
ción y control de la ejecución de
los proyectos de inversión presen-
tados ante la autoridad de aplica-
ción provincial, se abonará una tasa
del cinco por ciento (5%) sobre el
monto total de la inversión pro-
yectada;
b) por servicios de fiscalización
extraordinaria, inspección y pasi-
vo ambiental de la actividad
hidrocarburífera, litros de Gas Oil
cuarenta (40) y por hora más litros
de Gas Oil dos (2) por kilómetro
recorrido (ida y vuelta).".
Artículo 6°.- Sustitúyese el Anexo
I de la Ley provincial 440 por el
Anexo I de la presente ley.
Artículo 7°.- Sustitúyese el artícu-
lo 14 de la Ley provincial 440 por
el siguiente texto:
"Artículo 14.- Las actividades de-
talladas desde el código 11110 hasta
el 20390 del Anexo I de la presente
ley, estarán gravadas con tasa cero
(0), siempre que reúnan los requi-
sitos previstos en los artículos 20,
21, 22 y 23 de la presente ley y
exclusivamente por los ingresos
que se originen en la
comercialización en etapa mayo-

rista de bienes producidos total o
parcialmente por establecimientos
radicados en la Provincia y sean
desarrollados por el titular de la
explotación. Asimismo gozará del
beneficio de tasa cero (0) la activi-
dad codificada bajo número
602230, con los alcances estable-
cidos en los artículos 20, 21, 22 y
23 de la presente ley.".

Artículo 8°.- Sustitúyese el artícu-
lo 15 de la Ley provincial 440 por
el siguiente texto:
"Artículo 15.- Las empresas que
se encuadren en el Decreto del Po-
der Ejecutivo Nacional N° 1139/
88, modificado por Decreto N°
1345/88, reglamentario de la Ley
nacional 19.640, como así también
para las que se acojan a los benefi-
cios del Decreto del Poder Ejecuti-
vo Nacional N° 490/03, que se de-
dican a las actividades detalladas
con los códigos 171111 hasta
192020 tendrán el beneficio de tasa
cero (0) sobre el impuesto a los
Ingresos Brutos, en el caso de que
mantengan o incrementen la nómi-
na de personal con la que contaban
al día 1° de marzo de 2009 siempre
que se reúnan las condiciones esta-
blecidas en los artículos 20, 21, 22
y 23 de la presente ley y exclusi-
vamente por los ingresos que se
originen en la comercialización en
etapa mayorista de bienes produ-
cidos total o parcialmente por es-
tablecimientos radicados en la Pro-
vincia. El presente beneficio regirá
hasta el día 31 de diciembre de
2010, pudiendo ser prorrogado por
decreto del Poder Ejecutivo Pro-
vincial previo análisis de la situa-
ción económica del sector benefi-
ciario.".

Artículo 9°.- Sustitúyese artículo
16 de la Ley provincial 440 por el
siguiente texto:
"Artículo 16.- Las empresas que
se encuadren en el Decreto del Po-
der Ejecutivo Nacional N° 1139/
88, modificado por Decreto N°
1345/88, reglamentario de la Ley
nacional 19.640, como así también
para las que se acojan a los benefi-
cios del Decreto del Poder Ejecuti-
vo Nacional N° 490/03, que se de-
dican a las actividades detalladas
con los códigos 241110 hasta
252090 se encuentran gravadas a
tasa cero (0), siempre que reúnan
las condiciones establecidas en los
artículos 20, 21, 22 y 23 de la pre-
sente ley y exclusivamente por los

ingresos que se originen en la
comercialización en etapa mayo-
rista de bienes producidos total o
parcialmente por establecimientos
radicados en la Provincia.".

Artículo 10.- Derógase el artículo
17 de la Ley provincial 440.

Artículo 11.- Sustitúyese el ar-
tículo 18 de la Ley provincial 440
por el siguiente texto:
"Artículo 18.- Las actividades de
construcción detalladas con los
códigos 451 100, 451 200, 451
900, 452 100, 452 200, 452 390,
452 510, 452 520, 452 591, 452
900, 453 110, 453 120, 453 190,
453 300, 454 100, 454 200, 454
300, 454 400 y 454 900 del Anexo
I de la presente ley, estarán grava-
das con tasa cero (0). La caracte-
rización indicada en el presente
artículo se refiere a la actividad
desarrollada por sujetos que revis-
tan el carácter de empresas cons-
tructoras, inscriptas como tales en
el Registro Nacional de la Indus-
tria de la Construcción y/o en los
organismos provinciales y muni-
cipales que correspondan, debien-
do ser considerados exclusivamen-
te los ingresos provenientes de
obras públicas y privadas ejecuta-
das dentro del ámbito de la Provin-
cia, siempre que reúnan los requi-
sitos previstos en los artículos 20,
21, 22 y 23 de la presente ley.

El beneficio tasa cero (0) consagra-
do en el presente artículo no alcan-
za a las locaciones de obras o de
servicios vinculados a la actividad
hidrocarburífera y sus servicios
complementarios, o de las activi-
dades previstas en el artículo 21,
Título III, Capítulo IV de la Ley
nacional 23.966, quienes tributa-
rán con la alícuota del tres coma
cinco por ciento (3,5%).
Las empresas que accedan al bene-
ficio deberán dar estricto cumpli-
miento a la normativa vigente en
materia laboral, para lo cual la Di-
rección General de Rentas podrá
solicitar informes a la autoridad de
aplicación respectiva.".

Artículo 12.- Sustitúyese el
artículo 27 de la Ley provincial
440, por el siguiente texto:
"Artículo 27.- Los agentes de re-
tención o percepción de la Admi-
nistración Pública de la Provincia,
entes autárquicos y descentraliza-
dos, deberán exigir la presentación
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del certificado de cumplimiento fis-
cal extendido por la Dirección Ge-
neral de Rentas, a todos los suje-
tos pasivos a los que se deba efec-
tuar pagos, en las condiciones dis-
puestas por las leyes fiscales vi-
gentes. Igual obligación tendrá el
Banco de Tierra del Fuego en sus
contrataciones y en las operacio-
nes de otorgamiento de créditos.
En los casos que los citados agen-
tes deban realizar pagos a contri-
buyentes del impuesto sobre los
Ingresos Brutos no inscriptos, de-
berán retener el doble de la alícuota
de retención establecida para la res-
pectiva actividad.

Los agentes de retención que efec-
túen pagos a contribuyentes
inscriptos, que no presenten el cer-
tificado de cumplimiento fiscal ci-
tado, deberán aplicar el doble de la
alícuota de retención que corres-
ponda.
Facúltase al Poder Ejecutivo Pro-
vincial para compensar y/o efec-
tuar aplicaciones de pago respecto
de deudas y créditos fiscales ge-
nuinos que se generen en las rela-
ciones con los contribuyentes de
la Provincia, conforme a la regla-
mentación que al efecto se dicte.
A los importes que adeuden los
contribuyentes en concepto de tri-
butos, cuya cancelación se efectúe
por medio de compensaciones y/o
aplicaciones de pago, se les aplica-
rán los intereses previstos en las
disposiciones legales vigentes has-
ta la fecha de solicitud de compen-
sación y/o aplicación de pago.
En caso de resultar a favor del fis-
co, a los mismos se les aplicarán
los accesorios de la Ley correspon-
diente previstos en el artículo 38,
inciso f) del Código Fiscal, desde
la fecha de vencimiento de la obli-
gación que se trate y hasta la fecha
de efectivo pago.".
Artículo 13.- Derógase el artículo
30 de la Ley provincial 440.

Artículo 14.- Derógase la Ley
provincial 500 y la Ley provincial
566.

Artículo 15.- Establécese por un
periodo de seis (6) meses una
alícuota adicional del uno por
ciento (1%) de la tasa de Certifica-
ción de Origen de la Producción
Hidrocarburífera con destino al te-
rritorio continental nacional, según
las condiciones establecidas en el
artículo 5° de la presente ley.

Artículo 16.- Considéranse de li-
bre disponibilidad los recursos
provenientes de la aplicación de los
artículo 5° y 15 de la presente ley.

Artículo 17.- La disposiciones de
esta ley entrarán en vigencia a par-
tir del día siguiente a su publica-
ción y continuarán vigentes hasta
el día 31 de octubre del año 2011.
En el caso de la disposiciones que
realizan modificaciones en materia
del impuesto sobre los Ingresos
Brutos, regirán por los hechos
imponibles generados a partir del
primer día del mes siguiente al de
la publicación de la presente ley.

Artículo 18.- Comuníquese al Poder
Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ESPECIAL
DEL DIA 15 DE OCTUBRE DE
2009.

RAIMBAULT

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2310 16-10-09

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 791,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 2250 08-10-09

VISTO: el expediente N° 12612-
EC/2009 del registro de esta Go-
bernación, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el citado expe-
diente se tramita el pago del Suel-
do Anual Complementario y
Contribuciones Patronales de los
funcionarios y agentes de la ad-
ministración central, correspon-
diente al Primer Semestre 2009 -
Cuarta Cuota.
Que la Dirección General de Habe-
res procede a determinar el gasto
en concepto de inciso 1, según Nota
Nº 24522/09 D.G.H., a fojas 2.
Que es pública y notoria la grave
crisis financiera que atraviesa la
Provincia, lo que hace necesario el
pago escalonado de los salarios.
Que en consecuencia el pago del
Sueldo Anual Complementario se
efectúa en cuotas de acuerdo a la
modalidad establecida por Decre-

to Provincial N° 1385/09, Artículo
3°, siendo la cuarta de ellas el día
10 de octubre de 2009.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR Y
APROBAR la liquidación del
Sueldo Anual Complementario y
Contribuciones Patronales efectua-
da por la Dirección General de Ha-
beres correspondiente al Primer Se-
mestre 2009 - Cuarta Cuota, para
los funcionarios y agentes de la ad-
ministración central, por un total
de PESOS DOS MILLONES NO-
VECIENTOS VEINTICINCO
MIL SEISCIENTOS VEINTISIE-
TE CON VENTINUEVE CEN-
TAVOS ($ 2.925.627,29) según se
discrimina en Anexo I.
ARTICULO 2°.- AUTORIZAR
el pago del Sueldo Anual Comple-
mentario - Primer Semestre 2009 -
Cuarta Cuota, de acuerdo a la
modalidad establecida mediante
Decreto Provincial N° 1385/09,
Artículo 3°, siendo abonada el día
10 de octubre de 2009, instrumen-
tando para tal fin su acreditación en
las Cajas de Ahorro del Banco Pro-
vincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 3°.- IMPUTAR las
erogaciones del artículo 1° a las
partidas presupuestarias del
Ejercicio 2009, detalladas en el
Anexo I que forman parte integrante
de. la presente.
ARTICULO 4°.- De forma.

RIOS
Rubén A. BAHNTJE

DECRETO Nº 2251 08-10-09

ARTÍCULO 1°.- Designar en Plan-
ta Permanente en el Ministerio de
Salud, Subsecretaría de Salud Co-
munitaria - Hospital Regional
Ushuaia, al Sr. Jose Ricardo
TORINO, D.N.I. N° 12.856.025,
como agente categoría 22 P.A. y
T., otorgándosele un plazo de 90
días para la presentación de tos cer-
tificados de aptitud psicofísica de-
finitivo, de acuerdo a lo estableci-

do en el Decreto Provincial N°
1871/94, Anexo I, punto A.2. y el
certificado de antecedentes pena-
les extendido por el Registro Na-
cional de Reincidencia.
ARTÍCULO 2°.- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día siguiente de
haber acreditado el señor Jose Ri-
cardo TORINO, D.N.I. N°
12.856.025, la presentación de la
renuncia en las actividades que ge-
neren incompatibilidad con la mis-
ma. Ello por los motivos expues-
tos en los considerando.
ARTICULO 3°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gastos
N° 8107, inciso 1- Gastos en
Personal.
ARTICULO 4°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº 2252 08-10-09

ARTÍCULO 1°.- Designar en
Planta Permanente en el Ministerio
de Salud, Subsecretaría de Gestión
Sanitaria Zona Norte, Hospital
Regional Río Grande, al Sr. Francisco
Alejandro SLAVUTSKY, D.N.I. N°
23.878.450, como agente categoría
22 P.A. y T., otorgándosele un
plazo de 90 días para la presen-
tación de los certificados de apti-
tud psicofísica definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el
Decreto Provincial N° 1871/94,
Anexo I, punto A.2. y el certifi-
cado de antecedentes penales ex-
tendido por el Registro Nacional
de Reincidencia.
ARTÍCULO 2°.- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día siguiente de
haber acreditado el señor Francis-
co Alejandro SLAVUTSKY, D.N.I.
N° 23.878.450, la presentación de
la renuncia en las actividades que
generen incompatibilidad con la
misma. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerando.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que
demande el presente será imputa-
do a la Unidad de Gestión de Gas-
tos N° 8109, inciso 1- Gastos en
Personal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
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corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº 2253 08-10-09

ARTÍCULO l°.- A partir del día
veintiocho (28) de Septiembre de
2009, reasume sus funciones el se-
ñor Secretario de Ingresos Públi-
cos y Coordinación Fiscal, Dr.
Cristian Mauricio DURRIEU.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Rubén A. BAHNTJE

DECRETO Nº 2254 08-10-09

VISTO el Decreto Provincial N°
1444/08, y;

CONSIDERANDO:
Que, mediante el Decreto citado en
el visto este Poder Ejecutivo Pro-
vincial consideró necesario realizar
acciones efectivas para respetar los
derechos de igual remuneración por
igual tarea y el derecho al escala-
fón, consagrados en el artículo 16°,
incisos 5° y 13° de la Constitu-
ción. de la Provincia para los agen-
tes profesionales universitarios que
se desempeñan en el ámbito de la
Administración Pública Provincial
- Administración Central - Escala-
fón Seco.
Que, asimismo se consideró nece-
sario neutralizar, la situación de
inequidad que registra, este sector
tanto en el ámbito interno de la
Administración Central, tanto en
comparación con los niveles sala-
riales de otros organismos y entes
pertenecientes al mismo Poder Eje-
cutivo Provincial como así también
en relación con los agentes profesio-
nales que se desempeñan en otros
Poderes u organismos de control.
Que, en función de ello se convocó
a las Entidades Profesionales que
representan a los profesionales
universitarios de la Administración
Pública que actualmente revistan
en el Escalafón Seco -Administra-
ción Central-, para que conjunta-
mente con los funcionarios que
designe el Poder Ejecutivo, den tra-
tamiento y acuerden el estableci-
miento del «Escalafón Profesional
Universitario» (EPU).
Que, a fin de morigerar en princi-
pio dicha situación y hasta tanto
se establezca el mencionado Esca-

lafón, este Poder Ejecutivo dictó el
Decreto N° 1919/08.
Que, no obstante ello, en el mar-
co de la convocatoria dispuesta,
con la Intervención del Ministe-
rio de Trabajo de la Provincia,
los profesionales universitarios
conjuntamente con las entidades
profesionales y los funcionarios
designados en representación
del. Poder Ejecutivo, a través de
las sucesivas reuniones de tra-
bajo celebradas, han llevado
adelante con absoluto compro-
miso y responsabilidad la tarea
encomendada, alcanzando los
acuerdos necesarios para la con-
fección de un único Escalafón
que agrupe a los diversos profe-
sionales que revistan en el ámbi-
to de la Administración Pública
Central -Escalafón Seco-, todo
ello conforme los parámetros fi-
jados en el Decreto N° 1444/08.
Que dicho escalafón respeta la ca-
rrera administrativa, y jerarquiza
la labor profesional desempeñada
en el ámbito de esta Administra-
ción Central, simplificando enor-
memente la grilla salarial, de modo
que el estímulo principal en la ca-
rrera administrativa sea la perma-
nencia en la Administración, y el
progreso en las categorías del Es-
calafón.
Que a tales efectos se han llevado a
cabo los procedimientos participa-
tivos, consultivos, y ejecutivos,
contando asimismo con los infor-
mes favorables de las áreas técni-
cas pertinentes.
Que, finalmente, a los efectos de la
implementación del Escalafón Pro-
fesional Universitario resulta ne-
cesario conformar, a partir del dic-
tado del presente, una Comisión
Ejecutora del EPU de la que par-
ticipen las áreas administrativas
involucradas a tal fin, siendo és-
tas, la Secretaría Legal y Técni-
ca, la Dirección. General de Re-
cursos Humanos, la Dirección
General de Haberes y un repre-
sentante del sector profesional
que haya intervenido en las au-
diencias preparatorias del esca-
lafón que se establece, conjun-
tamente con un representante del
Poder Ejecutivo Provincial.
Que, dado que la vigencia del Esca-
lafón Profesional Universitario se
establece a partir del 1° de enero
de 2010, dicha Comisión deberá
articular los mecanismos adminis-
trativos necesarios para que en for-
ma inmediata se emitan los actos

administrativos pertinentes y com-
plementarios para la incorporación
de los agentes profesionales que ac-
tualmente revistan en el Agrupa-
miento Personal Administrativo y
Técnico - Escalafón Seco de la Ad-
ministración Central al Escalafón
Profesional Universitario.
Que, con la implementación del
Escalafón Profesional Universita-
rio este Gobierno reivindica la la-
bor profesional de los agentes que
hasta entonces se han desempe-
ñado en el ámbito de la Adminis-
tración Central equívocamente
agrupados como Personal Admi-
nistrativo y Técnico, y quiebra
la política salarial distorsiva de
la carrera administrativa, ajustán-
dola a pautas objetivas de capa-
citación y permanencia dentro de
la Administración Pública, lo que
implica un cambio histórico en
el ámbito de la administración de
los recursos humanos del Poder
Ejecutivo.
Que, en consecuencia corresponde
ratificar todo lo actuado y los acuer-
dos alcanzados, estableciendo el
Escalafón Profesional Universita-
rio (EPU), el que obra como Anexos
I y II del presente.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te en virtud de lo dispuesto en el
artículo 135° de la Constitución
Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO l°.- Ratificar los
acuerdos celebrados en el marco de
lo dispuesto en el Decreto Provin-
cial 1444/08, cuyo trámite corrió
por expediente N° 959/08 del Re-
gistro del Ministerio de Trabajo
de la Provincia, entre las entida-
des profesionales, los agentes
profesionales universitarios de la
Administración Pública Central
que revistan en el Escalafón Seco
y los funcionarios intervinientes
en representación de este Poder
Ejecutivo, y en consecuencia esta-
blecer el Escalafón Profesional
Universitario (EPU), el cual obra
como Anexos I y II los cuales for-
man parte integrante del presente,
ello en virtud de los considerandos
precedentes.
la Dirección General de Haberes, y

un representante del sector profe-
sional que haya participado en el
proceso preparatorio del Escalafón
que se establece en el presente,
conjuntamente con un representan-
te del Poder Ejecutivo Provincial.
ARTICULO 3°.- Imputar el gasto que
demande el presente a las partidas
presupuestarias correspondientes.
ARTÍCULO 4°.- Incorporar al ar-
tículo 2° del Decreto Provincial N°
319 los párrafos tercero y cuarto
del mismo, con el siguiente texto:
«Los agentes de la Administración
Pública Provincial centralizada que
pertenezcan al Escalafón Profesio-
nal Universitario y sean designa-
dos como Director General,
Subdirector General, Director, Jefe
de Departamento y Jefe de Divi-
sión percibirán la:remuneración
correspondiente a:
Director General: Categoría A
Subdirector General: Categoría A .
Director: Categoría B
Jefe de Departamento: Categoría C
Jefe de División: Categoría D
Los agentes que al momento de la
entrada en vigencia del Escalafón
Profesional Universitario revistan
en una categoría superior a la co-
rrespondiente al cargo que
ocuparen, mantendrán la remune-
ración de la categoría superior.»
ARTÍCULO 5°.- Autorizar a la
Secretaría Legal y Técnica a dictar
la normativa complementaria que
resulte necesaria a los fines de la
implementación del Escalafón Pro-
fesional Universitario.
ARTÍCULO 6°.- De forma.

RIOS
Rubén A. BAHNTJE

DECRETO Nº 2255 08-10-09

ARTICULO 1°.- Reubicar a la
agente Andrea Alejandra
VERGARA, legajo N° 30632750/
00, categoría 10 P.A. y T., en el
Ministerio de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología - Subsecreta-
ría de Cultura, a partir del día si-
guiente de su notificación.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
7803, inciso 1 - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Rubén A. BAHNTJE
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DECRETO Nº 2256 08-10-09

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Judit
Patricia ZAVATTI, legajo N°
12836480/00, categoría 18 P.A. y
T., a partir del-día primero (1°) de
octubre de 2009, a fin de acogerse
a los beneficios de la Jubilación
Ordinaria, de conformidad con lo
estatuido en los artículos 21º inci-
so a), siguientes y concordantes de
la Ley Provincial 561, en un todo
de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 49°, inciso c) de la Ley Na-
cional 22.140.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº 2257 08-10-09

ARTÍCULO 1°.- Cambiar de agru-
pamiento en el Ministerio de De-
sarrollo Social - Subsecretaría de
Políticas de Infancia, Adolescencia
y Familia, como agente categoría
10 P.A. y T., a la señora Ramona
Estela LAURA, legajo N°
17272495/00, a partir del día si-
guiente de su notificación.
 ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº 2258 08-10-09

ARTÍCULO 1°.- Reubicar a la
agente Eleonora Vanesa CASTRO,
legajo N° 29510613/00, categoría
10 P.O.M. y S., en el Hospital
Regional Río Grande - Ministerio
de Salud; a partir del día siguiente
de su notificación.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8109, inciso 1 - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº 2259 08-10-09

ARTÍCULO l°.- Rectificar el
artículo 1° del Decreto Provincial
N° 1493/09, el que quedará redac-
tado de la siguiente manera «AR-
TÍCULO 1° - Dejar sin efecto a
partir del día veinticuatro (24) de
septiembre de 2009, la adscripción
de la agente Sandra Beatriz
REYNA, categoría 18 P. A. y T.,
legajo N° 17784470/00, al Institu-
to Provincial Autárquico Unifica-
do de Seguridad Social, otorgada
por Decreto Provincial N° 1408/
09", ello por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

COMUNICADO

LA INSPECCIÓN GENERAL
DE JUSTICIA solicita la presen-
cia ante este Organismo con domi-
cilio en las 60 viviendas tira 1 depto.
5, de la ciudad de Ushuaia o bien
en la Delegación de la ciudad de
Río Grande sita en la calle Vicente
López 111, en el horario de 800 a
15.00, al ciudadano GONZALEZ
JOSÉ- D.N.I. N° 16.422.858, en
su carácter de Presidente y que se
encuentra registrado como Autori-
dad responsable de la entidad
ASOCIACIÓN DE PADRES DE
LA ESCUELA TECNICA PRO-
VINCIAL Nº 1 - MATRÍCULA
796, por las razones que oportu-
namente serán informadas.

Ushuaia, 13 de Octubre de 2009.
Dra. Bettiana Cobas - Inspectora
General de Justicia

LICITACIONES

INSTITUTO PROVINCIAL
AUTÁRQUICO UNIFICADO

DE SEGURIDAD SOCIAL

LICITACIÓN PUBLICA
N° 04/2009

EL INSTITUTO PROVINCIAL
AUTÁRQUICO UNIFICADO
DE SEGURIDAD SOCIAL, DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, LLAMA A LICI-
TACIÓN PUBLICA N° 04/2009,
PARA LA CONTRATACIÓN DE
UN SERVICIO DE PROVI-
SIÓN DE MEDICAMENTOS

DESTINADOS A LOS SERVI-
CIOS DE FARMACIAS DEL
IPAUSS.-

RECEPCIÓN DE OFERTAS:
MESA DE ENTRADAS DE LA
SEDE IPAUSS, SITA EN FITZ
ROY 350 - 1° PISO (2410) USHU-
AIA - PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, HASTA LAS 12.00
HORAS DEL DÍA 02 DE NO-
VIEMBRE DE 2009.

APERTURA: 02 DE NOVIEM-
BRE DE 2009, 14.00 Hs. LUGAR
DE APERTURA Y CONSULTAS
DE PLIEGOS EN LA UNIDAD
FUNCIONAL DE FARMACIAS
Y ÓPTICAS- FITZ ROY 350-
PISO 3° - (2410) USHUAIA, TIE-
RRA DEL FUEGO.

VALOR DEL PLIEGO: SIN
CARGO.-

RETIRO DE PLIEGO: a través
de la pagina web del Instituto:
www.ipauss.gov.ar (licitaciones), o
personalmente en la Unidad Fun-
cional de Farmacias y Opticas, Fitz
Roy 350 - piso 3° - (2410) de la
ciudad de Ushuaia, en el horario de
08.00 a 16.00 hs. Tel/Fax 02901-
422019 -422028 Internos 123/125/
128, e-mail: uffyo@ipauss.gov.ar

B.O. 2631/2635

«El Superior Tribunal de Jus-
ticia de la Pcia. de Tierra del
Fuego llama a Licitación Pú-
blica N° 02/09 para la adquisi-
ción de equipamiento informáti-
co destinados a las dependencias
del Poder Judicial de la Provin-
cia de Tierra del Fuego. Día de
apertura: 16 de noviembre de
2009, a las 10.00 hs., Retiro de
pliegos, en el Área de Contrata-
ciones del Superior Tribunal de
Justicia, sita en San Martín 15
de la ciudad de Ushuaia, de 08.00
a 14.00 hs.»

B.O. 2632/2636

CONVOCATORIAS

AIRES DEL SUR S.A.

CONVOCATORIA

Registro Público de Comercio N°
3625 L° VI F° 177 Año 2005. Hace

saber que por reunión de directo-
rio de fecha 17 de julio de 2009, se
ha resuelto convocar a una Asam-
blea General Ordinaria y Ex-
traordinaria de Accionistas a ce-
lebrarse el día 4 de noviembre de
2009, a las 11:00 horas en primera
convocatoria y a las 12:00 horas
en segunda convocatoria, en la sede
social sita en Thomas Bridges
2875, Ciudad de Río Grande, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, a fin de
considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1) Designación de dos accionistas
para firmar el acta de asamblea;
2) Consideración de la documenta-
ción mencionada en el artículo 234,
inciso 1° de la ley N° 19.550 y
modificatorias, correspondiente al
ejercicio económico N° 4 cerrado
al 31 de diciembre de 2008;
3) Consideración de la situación de
la Sociedad, a la luz del artículo 94
inciso 5 de la ley N° 19.550 y sus
modificatorias. Consideración de
las posibles medidas a tomar en
consideración a lo dispuesto en el
artículo 96 de la ley N° 19.550 y
sus modificatorias: aumento de ca-
pital, reintegro total o parcial del
mismo. Consideración de la reduc-
ción del capital social a fin de ab-
sorber pérdidas acumuladas. Refor-
ma de Estatuto;
4) Consideración de la gestión y
remuneración del directorio corres-
pondiente al ejercicio económico
cerrado al 31 de diciembre de 2008,
en su caso en exceso de los térmi-
nos del artículo 261 de la ley
19.550 y modificatorias; y
5) Autorizaciones.

José Silvio Pellegrino, Abogado,
Apoderado según Escritura nro. 13
del 16 de febrero del año 2009.

José Silvio Pellegrino - Apoderado.-

B.O. 2631/2635

AIRES DEL SUR S.A.

CONVOCATORIA

Registro Público de Comercio N°
3625 L° VI F° 177 Año 2005. Hace
saber que por reunión de directo-
rio de fecha 24 de agosto de 2009,
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se ha resuelto convocar a una
Asamblea General Extraordina-
ria de Accionistas a celebrarse el
día 4 de noviembre de 2009, a las
13:00 horas en primera convoca-
toria y a las 14:00 horas en segun-
da convocatoria, en la sede social
sita en Thomas Bridges 2875, Ciu-
dad de Río Grande, Provincia de
Tierra del Fuego, a fin de conside-
rar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1) Designación de dos accionistas
para firmar el acta de asamblea;
2) Consideración de la solicitud del
representante del accionista Aires
de la Patagonia S.A. de la confec-
ción de un balance especial por el
ejercicio 2009 hasta el 31 de agos-
to de 2009, En su caso, análisis de
su costo y a cargo de quien estará
la confección del mismo; y
3) Consideración de la solicitud del
representante del accionista Aires
de la Patagonia S.A. del inicio de
acciones legales contra el señor
Eduardo Bianconi anterior Presi-
dente del directorio,
José Silvio Pellegrino, Abogado,
Apoderado según Escritura nro. 13
del 16 de febrero del año 2009.

José Silvio Pellegrino - Apoderado.-

B.O. 2631/2635

EDICTOS

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia de Competencia
Ampliada de la ciudad de Río
Grande a cargo del Dr. Aníbal Ro-
dolfo López Tilli, Secretaría a car-
go del Dr. Pablo Hernán Bozzi, sito
en el Edificio Judicial del ex cam-
pamento YPF, ordena la publica-
ción por cinco (5) días en el diario
de publicaciones legales, requirién-
dose que la misma sea sin cargo sin
perjuicio de asignar los fondos
cuando los hubiere (24.522:89 3°
párrafo) en los autos caratulados
«MOLLICA DANIEL S/PEDIDO
PROPIA QUIEBRA» expediente
10065 habiéndose dispuesto con
fecha 10/12/2008 declarar en esta-
do de QUIEBRA a DANIEL OS-
VALDO MOLLICA, D.N.I.
17.196.089, con domicilio real en
Venezuela 767 y constituido en
Fagnano 458, ambos de esta ciu-
dad, ordenando a la fallida la en-
trega de los libros de comercio
que llevare al Síndico, dentro de

las 24 horas de finalizada la pu-
blicación de edictos, a los fines
previstos por la 24.522:88, inc.
4; ordenando la prohibición de
hacer pagos a la fallida bajo aper-
cibimiento de declararlos inefi-
caces; y a la fallida, a su vez, a
efectuar pagos de cualquier na-
turaleza también bajo el mismo
apercibimiento; intimando a ter-
ceros que tengan en su poder li-
bros o bienes de la fallida, a que
los pongan a disposición de la
Sindicatura y haciendo saber a
los acreedores posteriores que
deberán proceder a verificar sus
créditos en los términos dispues-
tos por la LCQ: 200 hasta el día
20/11/2009. Se fija el día 12/02/
2010 como vencimiento del plazo
para que la Sindicatura presente el
informe individual (LCQ: art. 35)
y el día 26/03/2010 como de venci-
miento del término para que la
Sindicatura presente el informe ge-
neral (LCQ: art. 39). El síndico
designado es el C.P.N. ALEJAN-
DRO GUILLERMO RIVERO
con domicilio en AV. SAN MAR-
TIN 108 de la ciudad de Río Gran-
de Y ATENCION PARA EL PRO-
CESO DE VERIFICACION LOS
DIAS VIERNES DE 9 A 12 HS.

Río Grande,  02 de Octubre de
2009.-
Pablo Hernán BOZZI - Secretario.-

B.O. 2630/2634

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial de
Río Grande, sito en Ruta Nac. Nº
3 ex Campamento Y.P.F., Río Gran-
de, provincia de Tierra del Fuego,
Antártida Argentina e Islas del
Atlántico Sur, a cargo de la Dra.
Silvia Herráez, Secretaría Unica, en
los autos caratulados «AUDINAC
S.A. s/Concurso Preventivo»
(Expte. 13.217) comunica que se
ha dictado resolución apertura del
concurso preventivo de la firma
AUDINAC S.A. CUIT 30-
55351214-6 con domicilio legal en
calle Esmeralda 923 Piso 4º Dpto.
«I» de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, el día 04 de septiem-
bre de 2009, designándose como
Síndico a la CPN Nora Elsa Dra-
gani con domicilio en Rosales Nº
256 de Río Grande. Asimismo se
hace saber que se ha dispuesto:
...4.- FIJAR el día 11 de Noviem-
bre del año 2.009 como fecha lí-
mite hasta la cual los acreedores
deberán presentar al síndico las
peticiones de verificación de sus

créditos... en calle O´Higgins Nº
156 de Río Grande, Tierra del
Fuego,... de Lunes a Viernes de
15.00 a 18.00 horas. 5.- FIJAR
el día 05 de Febrero del año 2010,
a la hora 10:00 como vencimien-
to del término para que la
sindicatura presente el INFOR-
ME INDIVIDUAL (L.C: art. 35)
y el día 19 de Marzo del año 2.010
a la hora 10:00 como vencimien-
to del término para que la sindi-
catura presente el INFORME
GENERAL (L.C. art. 39). 6.-
ORDENAR la publicación de
edictos conforme lo previsto por
la L.C: 27 y 28 por (5) cinco días
en el diario de publicaciones le-
gales tanto de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, como en el Boletín
Oficial de la Nación.. 10.- DIS-
PONER la RADICACION por
ante este juzgado de los juicios
de contenido patrimonial contra
la concursada, en los términos del
artículo 21, 23 y cc. de la ley
24.522; así como la PROHIBI-
CION de iniciar nuevas acciones
de contenido patrimonial, contra
el mismo, por causa o título ante-
rior a la presentación, excepto las
que no son susceptibles de atrac-
ción conforme el art. 21 LEY
24.522... 18.- DEJAR ESTABLE-
CIDO que la Audiencia Informati-
va (LCQ; 14 inc. 10), se realizará
con cinco (5) días de antelación al
vencimiento del plazo de exclusi-
vidad previsto en el art. 43 LCQ.

Río Grande, 02 de Octubre de
2009.-
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 2630/2634

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial de
Río Grande, sito en Ruta Nac. Nº
3 ex Campamento Y.P.F., Río Gran-
de, provincia de Tierra del Fuego,
Antártida Argentina e Islas del
Atlántico sur, a cargo de la Dra.
Silvia Herráez, Secretaría Unica, en
los autos caratulados «AUDIVIC
S.A. s/Concurso Preventivo»
(Expte. 13.218) comunica que se
ha dictado resolución de apertura
del concurso preventivo de la fir-
ma AUDIVIC S.A. CUIT 30-
59320856-3 con domicilio legal en
Saavedra Lamas 1480 de la ciudad
de Río Grande, Tierra del Fuego, el
día 04 de septiembre de 2009, de-
signándose como Síndico a la CPN

Nora Elsa Dragani con domicilio
en Rosales N° 256 de Río Grande.
Asimismo se hace saber que se ha
dispuesto:... 4.- FIJAR el día 11
de Noviembre del año 2.009 como
fecha límite hasta la cual los acree-
dores deberán presentar al síndico
las peticiones de verificación de sus
créditos... de acuerdo a la siguiente
modalidad: los acreedores com-
prendidos entre las letras «A» a
«I» inclusive, por ante el domici-
lio de Rosales Nº 256... entre las
letras «J» a «Z» inclusive, por ante
el domicilio sito en calle O’Higgins
Nº 218,... ambos de Río Grande,
Tierra del Fuego, de Lunes a Vier-
nes de 15.00 a 18.00 horas. 5.-
FIJAR el día 05 de Febrero del
año 2010, a la hora 10:00 como
vencimiento del término para que
la sindicatura presente el INFOR-
ME INDIVIDUAL (L.C.: art. 35)
y el día 19 de Marzo del año 2.010
a la hora 10:00 como vencimiento
del término para que la sindicatu-
ra presente el INFORME GENE-
RAL (LC.: art 39). 6.- ORDE-
NAR la publicación de edictos
conforme lo previsto por la L.C:
27 y 28 por (5) cinco días en el
diario de publicaciones legales
tanto de la Provincia de Tierra del
Fuego como en el Boletín Oficial
de la Nación..., 10.- DISPONER
la RADICACION por ante este
juzgado de los juicios de conteni-
do patrimonial contra la concur-
sada, en los términos del artículo
21, 23 y cc. de la ley 24.522; así
como la PROHIBICION de ini-
ciar nuevas acciones de contenido
patrimonial, contra el mismo, por
causa o título anterior a la presen-
tación, excepto las que no son sus-
ceptibles de atracción conforme el
art. 21 LEY 24.522... 18.- DEJAR
ESTABLECIDO que la Audiencia
Informativa (LCQ: 14 inc. 10), se
realizará con cinco (5) días de an-
telación al vencimiento del plazo
de exclusividad previsto en el art.
43 LCQ.

Río Grande, 02 de Octubre de
2009.-
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 2630/2634

TRANSFERENCIA DE
FONDO DE COMERCIO

En cumplimiento de lo establecido
en el Art. 2 de la Ley N° 11.867, en
la ciudad de Ushuaia a los 7 días
del mes de octubre del 2009, el Sr.
CANTARUTTI LUIS ROBER-
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TO, L.E. N° 8.394.696, con domi-
cilio en la calle Leandro Alem N°
2924 de la ciudad de Ushuaia,
Anuncia la Transferencia de
Fondo de Comercio a favor de la
Srta. PIVETTA MARTHA FA-
BIANA, D.N.I. N° 20.736.436 con
domicilio en la calle Leandro Alem
N° 2105 de la ciudad de Ushuaia,
ubicado en la calle Polidoro Se-
guers N° 192 de la ciudad de
Ushuaia, destinado al Rubro
FARMACIA, libre de todo deu-
da, gravamen y personal. Recla-
mos por el plazo de ley en Estu-
dio Contable Cdor. Lisandro Ca-
panna, de 9 a 13 hs, con domici-
lio en Gobernador Deloqui N° 996
de la ciudad de Ushuaia.

Solicitante: CANTARUTTI LUIS
ROBERTO - Titular

B.O. 2631/2635

MINISTERIO DE
EDUCACIÓN, CULTURA,
CIENCIA Y TECNOLOGÍA

DE LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL
ATLANTICO SUR

Se hace saber al señor Héctor Fer-
nando CASCU que bajo Expe-
diente N° 011967 - ED 2008 del
registro de esta Gobernación, tra-
mita las inasistencias injustificadas
del nombrado, en virtud de hallar-
se faltando a su puesto de trabajo
en forma injustificada desde el día
catorce (14) de junio de 2008, en el
cargo que ostenta en la Escuela Pro-
vincial N° 2 Adolescentes y Adul-
tos «Wikam», intimo a usted pre-
sentarse a cumplir con sus tareas
habituales en el establecimiento
educativo antes mencionado, y en
el término de dos (02) días conta-
dos a partir de su notificación, bajo
apercibimiento de quedar incurso
en abandono de servicio, artículo
32° inciso b) de la Ley Nacional
22.140 y Decreto Reglamentario.

Estella Maris NIETO
Directora General de Personal -
M.E.C.C.yT.-

B.O. 2631/2633

El Juzgado de Primera Instan-
cia Competencia Ampliada de la
Provincia de Tierra del Fuego,
Distrito Sur, a cargo de la Dra.
MARIA ADRIANA RAPOSSI,
Secretaría del Dr. Manuel I. López,
en los autos caratulados: «TUC-

CI, SILVIA VIVIANA S/ SUCE-
SION AB-INTESTATO», Expte.
N° 13.879, Cita a herederos y
acreedores de la Sra. Tucci Silvia
Viviana, que se consideren con de-
recho a los bienes del causante,
por treinta días, para que así lo
acrediten.
Publíquense los edictos correspon-
dientes (art. 673.2 y sgtes. del Cód.
Proc.) en el Boletín Oficial de la
Provincia y LU 87 TV Canal 11 de
Ushuaia.-

Ushuaia, 25 de Septiembre de
2009.-
Manuel Isidoro LOPEZ - Secretario

B.O. 2631/2633

El Juzgado de 1° Instancia en lo
Civil y Comercial del Distrito
Judicial Sur, a cargo del Dr. Ale-
jandro Fernández, Secretaría única
a cargo del Dr. Gustavo González,
sito en Congreso Nacional N° 502,
barrio Bahía Golondrina de la ciu-
dad de Ushuaia, en los autos cara-
tulados «BAZAN VERONICA
BEATRIZ S/SUCESION AB IN-
TESTATO (EXPTE N° 1145/09)»
cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de la Sra.
Veronica Beatriz Bazan.

El presente deberá publicarse por
tres días en LU 87 TV Canal 11 de
Ushuaia y en el Boletín Oficial.

Ushuaia, 30 de Septiembre de
2009.-
Gustavo F. Gonzalez - Secretario.-

B.O. 2631/2633

EL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA DE COMPETEN-
CIA AMPLIADA DE LA PROVIN-
CIA, DISTRITO JUDICIAL SUR,
CON DOMICILIO EN LA CALLE
CONGRESO NACIONAL NU-
MERO 502, BA. BAHIA GOLON-
DRINA, DE LA CIUDAD DE
USHUAIA, A CARGO DE LA
DOCTORA. MARIA ADRIANA
RAPOSSI, SECRETARIA DEL
DR: MANUEL I. LOPEZ, EN LOS
AUTOS CARATULADOS: CA-
POGRECCO URQUIZA ADELI-
NA» S/SUCESION AB INTES-
TATO» (EXPTE.N° 14.205), CITA
Y EMPLAZA A HEREDEROS Y
ACREDORES DE CAPOGREC-
CO URQUIZA ADELINA LC
4.030.864, QUE SE CONSIDEREN
CON DERECHO SOBRE BIENES
DEJADOS POR LA CAUSANTE,

POR UN PLAZO DE TREINTA
DIAS (30) DIAS, PARA QUE LO
ACREDITEN.
PUBLIQUESE POR TRES (3)
DIAS EN:
EL BOLETIN OFICIAL DE LA
PROVINCIA
USHUAIA, 8 OCTUBRE 2009

Manuel Isidoro LOPEZ Secretario.

B.O. 2632/2634

EL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA EN LO CIVIL
Y COMERCIAL,  Dis tr i to
Judicial Sur, con domicilio en
Congreso Nacional 502, B° Ba-
hía Golondrina, Ushuaia, a cargo
del Dr. Alejandro Sergio Manuel
Fernández, juez, Secretaría del
autorizante, dentro de los autos
caratulados «Prada Claudio
Omar s/ Sucesión ab Intestato»,
(Expte. N° 11726/2009), con fe-
cha 28 de agosto de 2009 cita a
todos los que se consideren con
derecho, sobre los bienes dejados
por el causante, para que dentro
del plazo de treinta (30) días lo
acrediten. (arts. 663, 673 y cc. del
Código Procesal).

Publíquese por tres días tres (3)
días en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

Ushuaia, 29 de septiembre de
2009.-
Gustavo F. Gonzalez - Secretario.-

B.O. 2632/2634

EDICTO
REMATE JUDICIAL

El Juzgado de Primera Instancia
del Trabajo (D. J. Norte), de la
ciudad de Río Grande, a cargo de
la Dra. Miriam Edith Cristiano,
11JUEZ. Secretaría a cargo de la
Prosecretaria Aída Estela Martí-
nez, comunica por el término de
DOS DIAS, según lo ordenado en
autos caratulados «QUIÑONES
GRACIELA ALICIA C/ TOTAL
AUSTRAL S.A. Y OTROS S/
ACCIDENTE», Expte. N° 268/
95-Que el martillero Jose Mario
Miranda mat. N° 018 rematará
en pública SUBASTA, el día 14
de Noviembre de 2.009 a las
12:00 hs. En el domicilio de ca-
lle Buenos Aires N° 444, de esta
ciudad, El siguiente bien Inmue-
ble:  Sito en calle General
Mosconi N° 1.370, e/calles José
A. Finochio y Almirante G.
Brown, Matrícula F.R. I-A-439,

Circ. R.G. Sección A, Manzana
*209, macizo 9, Parcela *8, Lote
*8. De esta ciudad, Sup. Terre-
no.- 657m2. Con 18,25 mts.
De frente por 36 mts. De fon-
do. Posee una edificación en
«L» con una vivienda deshabi-
tada, contiguamente un dúplex
habitado,  un galpón usado
aparentemente como depósito
con vehículos en su interior,
sobre el otro lateral de la pro-
piedad hay dos casillas habi-
tadas. Todo en buen estado de
uso y conservación. Deudas:
Dirección de Rentas Munici-
pales de Río Grande, al día 27/
08/2009. Sede administrativa,
Pesos Diecisiete mil trescien-
tos treinta y seis con 75/100.
($ 17.336,75) Sede Judicial Tí-
tulo fiscal N° 708 -1960 Trein-
ta y tres mil doscientos tres
con 48/100 ($ 33.203,48) mas
costas Judiciales. Sede Judicial
Título Fiscal N° 436 Pesos
Cuatro mil trescientos ochen-
ta con 77/100 ($4.380,77) mas
costas Judiciales.  Camuzzi
Gas del Sur al día 07/09/2009,
más los intereses que corres-
pondan al día de efectivo el
pago: factura 22512020-1 vto.
18 /09 /08  ($367 ,77)  Pesos
Trescientos sesenta y siete
con  77 /100 .  Fac tu ra
22526584-7  v to .  20 /10/08
($331,23) Pesos trescientos
treinta y uno con 23/100. Fac-
tura 22546835-0 vto. 01/12/08
($ 339,81) Pesos trescientos
treinta y nueve con 81/100.
Cooperativa Eléctrica, usuario
038-468-000 al día 14/09/2009
Pesos Doscientos treinta y
seis con 13/100 ($236,13).
Días y horas de visitas: 12 y
13 de noviembre de 2009 de
16:00 a 18:00 hs. Condiciones
de venta: BASE $ 96.460,90
(Pesos Noventa y seis mil cua-
trocientos sesenta con 90/100)
SEÑA 10%, COMISION 3%,
AL CONTADO, EN EFECTI-
VO y AL MEJOR POSTOR.
A cargo del comprador en el acto
del remate. El saldo pendiente de-
berá depositarse al aprobarse la su-
basta. Los trámites de inscripción
y deudas que pesan sobre el in-
mueble son a cargo del adquirente.
El comprador deberá constituir
domicilio procesal, en la ciudad
de Río Grande. El martillero se
abstendrá de hacer entrega del
bien subastado hasta la aproba-
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ción judicial del remate. Publíque-
se Edictos por dos días en el Bole-
tín Oficial y en un diario de mayor
circulación local.

Río Grande, 05 de octubre de
2.009.-
Informes cel. 02964-15419099-
miranda@netcombbs.com.ar
Aida Estela Martínez Prosecretaria.-

Dra. Edith Miriam Cristiano Juez.-

B.O. 2632/2633

EL Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia en lo Civil y Co-
mercial del Distrito Judicial
Norte, sito en ex campamento YPF
de la Ciudad de Río Grande, a car-
go de la Dra. Silvia Herraez, Secre-
taría a cargo del Dr. Horacio
Boccardo, comunica por el térmi-
no de dos días, según lo ordenado
en autos caratulados “Maiz, Jor-

ge Martín c/ Forestello Andrés
s/ Ej. De Sentencia” expte. N°
P-4069/99,  que el Martillero Pú-
blico Raúl Dinatale, Mat. 058, re-
matará el día 24 de octubre de
2009, a la hora 11.00, en el do-
micilio de calle Viedma N° 366
de la ciudad de Río Grande,
“LOTE DE REPUESTOS DE
AUTOMOTORES NACIONA-
LES E IMPORTADOS, USA-
DOS Y EN EL ESTADO EN
QUE SE ENCUENTRAN”
compuesto partes de motores,
repuestos, accesorios, puertas,
paragolpes etc. Al contado y al
mejor postor, sin base y en un
solo lote. Seña 30 %, comisión
10%   saldo dentro de los cinco
(5) días de la aprobación de la
subasta. En caso de abonar el
comprador el total de lo ofertado
se hará entrega inmediata de los
bienes. Caso contrario la entrega
se hará a la orden de S.S. El com-

prador deberá constituir domici-
lio en el radio de Juzgado.. Exhi-
bición de los bienes los días 21,
22 y 23 de octubre entre las 14.00
y 18.00 hs. previa cita con el
Martillero al Tel. 424611.
Publíquense edictos por dos días
en el Boletín Oficial y en un diario
de circulación local (CPCC; 502,3
del citado código legal). Río Gran-
de, 9 de octubre de 2009.

Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 2630/2634

EDICTO TRANSFERENCIA
FONDO DE COMERCIO

Se hace saber por cinco días que
mediante Boleto de COMPRA
VENTA MERCANTIL DE FON-
DO COMERCIAL, de fecha 01 de

octubre de 2009, CINCO ESTRE-
LLAS S.R.L., CUIT 30-70932639-
9, con domicilio legal en la calle
9 de Julio N° 128 local 2, de la
ciudad de Ushuaia, Provincia de
Tierra del Fuego transfiere el
fondo de comercio denominado
«CINCO ESTRELLAS RENT
A CAR» , rubro alquiler de ve-
hículos sin chofer, sito en la ca-
lle 9 de julio N° 128 local 2, de
la ciudad de Ushuaia, Provincia
de Tierra del Fuego, a el Sr.
TOKAR ANDRES GUSTAVO,
D.N.I. N° 13.699.068, domici-
liado en la calle O’Higgins N°
351 de la ciudad de Río Grande,
Provincia de Tierra del Fuego.
Oposiciones Ley 11.867: Cra.
Cangiani Laura, Godoy N° 19
4°C - Ushuaia - Tierra del Fuego.

B.O. 2633/2637

791
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